
Acción de Tutela primera Instancia Radicado Interno Nro. 2022-00039-00 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Informo al señor lo siguiente: La 
sentencia proferida en esta acción de tutela fue impugada 
y enviada al Tribunal. Ya el superior profirió snetencia 

confirmando la dcisión.-.. Paso a Despacho.-  Junio 13  de 
2022.- 
 
Secretario, 
                               Wilberto A. Morales Sotomayor. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 

EL BAGRE – ANTIOQUIA 

Junio trece (13) de dos mil veintidós. (2022) 
 

Asunto: ACCIÓN DE TUTELA. 

ACCIONANTE:  MARIA DEL PILAR PEREIRA MARTINEZ 

ACCIONADO: UARIV. 

Radicado 

interno: 

05250-31-84-001-2022-00039-00 

Sustanciación  Nro.070 de 2022 

 

 

CUMPLASE lo resuelto en este asunto por el Honorable Tribunal Superior 

de Antioquia, Sala Civil-Familia. 

 

Háganse las anotaciones de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE   
 

 

 

Firmado Por:



 

 

Sergio   Andres Mejia  Henao

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Promiscuo 001 De Familia

El Bagre - Antioquia
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